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Abstract. The purpose of  this work 
is to generate arguments from legal 
literature and experiences in other 
countries, for the discussion on the 
legalization of  marijuana as a ba-
sic budget for the construction of  
a model of  transitional justice in 
Mexico. For this, the legal treatment 
that marijuana has had in the Mexi-
can legal systems is addressed and 
the social phenomena of  violence 
and poverty that the prohibition of  
the consumption and sale of  canna-
bis sativa has generated will be ad-
dressed. The configuration of  the 
non-international armed conflict 
that appears in Mexico as a result 
of  the war against drug trafficking 
is also addressed and a public policy 
position of  legalization of  marijua-
na is established from a transitional 
justice approach.

Resumen. Este trabajo tiene como 
finalidad generar argumentos desde 
la literatura jurídica y las experien-
cias en otros países, para la discusión 
sobre la legalización de la marihua-
na como presupuesto básico para la 
construcción de un modelo de jus-
ticia transicional en México. Para 
ello, se aborda el tratamiento jurí-
dico que la marihuana ha tenido 
en los ordenamientos mexicanos y 
se atenderán los fenómenos socia-
les de violencia y pobreza que la 
prohibición del consumo y venta 
del Cannabis sativa ha generado. Se 
abordan también la configuración 
del conflicto armado no internacio-
nal que aparece en México a raíz 
de la guerra contra el narcotráfico y 
se establece una postura de política 
pública de legalización de la mari-
huana desde un enfoque de justicia 
transicional. 

Cannabis sativa

War against drug trafficking

Transitional justice

Legalization
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SUMARIO:

I. Introducción. II. El orden ju-
rídico frente a la marihuana en 
México. III. Consecuencias eco-
nómicas, políticas y sociales de la 
prohibición. IV. La justicia transi-
cional: argumentos para su apli-
cación en México. V. Hacia una 
política pública de legalización en 
el marco de un modelo de justi-
cia transicional. VI. Conclusiones. 
VII. Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN

El debate sobre el uso lúdico del 
Cannabis sativa1 se ha intensificado 
en los últimos años a raíz de un con-
junto de sentencias de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(Amparos en revisión 237/2014, y 
1115/2017) en las que se declara-
ron inconstitucionales algunos ar-
tículos de la Ley General de Salud 
(artículos 235, último párrafo, 237, 
245 fracción I, 247 último párrafo, 
y 248), por vulnerar el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Sin embargo, en los últimos 
meses, después de una serie de 

1 Sativa, indica americana o marihuana, su resina, pre-
parados y semillas, así como del psicotrópico THC (Te-
trahidrocannabidol, los isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, 
∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes estereoquímicas), en 
conjunto conocidos como “marihuana”. 

declaraciones de Olga Sánchez 
Cordero,2 el debate sobre la legali-
zación ya no se ha limitado a la in-
tervención del Estado sobre la vida 
de las personas, sino también hacia 
una cuestión de justicia social y de 
amnistía. 

Este trabajo tiene como finalidad 
generar argumentos desde la litera-
tura jurídica y las experiencias en 
otros países, para la discusión so-
bre la legalización de la marihua-
na como presupuesto básico para 
un modelo de justicia transicio-
nal en México. Para ello, empezaré 
abordando el tratamiento que tiene 
la marihuana en el orden jurídico 
mexicano; después daré datos es-
tadísticos sobre fenómenos socia-
les, como la violencia y la pobreza, 
y su relación con la prohibición del 
Cannabis sativa. Abordaré la posible 
configuración de un conflicto arma-
do no internacional durante la gue-
rra contra el narcotráfico; generaré 
algunos argumentos para la aplica-
ción de un marco de justicia transi-
cional en nuestro país. Y por último, 
trataré de proponer una política pú-
blica de legalización en un marco 
de justicia transicional.

Asimismo, es importante aclarar 
que escapa a los fines de este ensa-
yo la discusión de los efectos de la 

2 En el momento en que escribo este texto ha sido anun-
ciada como próxima secretaria de gobernación por An-
drés Manuel López Obrador, presidente electo para el 
periodo de gobierno 2018-2024.
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marihuana sobre la salud,3 los cua-
les merecerían un espacio más gran-
de para ser abordados, así como lo 
relacionado con otras sustancias 
consideradas como drogas.

II. EL ORDEN JURÍDICO 
FRENTE A LA MARIHUANA 
EN MÉXICO

A nivel internacional existen tres 
tratados internacionales signados 
por México sobre regulación de es-
tupefacientes y sustancias psicotró-
picas, siendo el primero de ellos, el 
que más nos interesa para fines de 
este ensayo:

a. Convención Única de 1961 so-
bre Estupefacientes enmendada por el 
Protocolo de 1972 de Modificación de 
la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes: esta convención, 
en su artículo 22 establece que 
la prohibición de la marihua-
na es potestativa, y atiende a las 
condiciones de cada país. En ese 
sentido, si un Estado permite la 
producción de marihuana en su 
país, tendrá que atender a las me-
didas de fiscalización señaladas 
en el artículo 23, es decir, la crea-
ción de un organismo público 

3 Siguiendo los amparos en revisión resueltos por la ma-
rihuana, no hay razones objetivas que justifiquen la polí-
tica prohibicionista respecto a la marihuana, comparada 
con otras sustancias como el alcohol o el tabaco.

que regule todo lo referente a las 
sustancias psicotrópicas, el cual 
establecerá las parcelas de tierra 
que se utilizarán para su cultivo, 
a la vez que toda la producción se 
hará bajo un régimen de licencia 
(excepto si una empresa estatal es 
la que la produce). Las licencias 
especificarán el área destinada 
para cultivo, todos los producto-
res entregarán las cosechas al or-
ganismo y este tendrá el derecho 
exclusivo de importar, exportar, 
dedicarse al comercio al por ma-
yor y mantener las existencias de 
dicha planta. 

b. Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 1971: establece medidas de fis-
calización y control de sustan-
cias psicotrópicas, pero genera 
una prohibición absoluta sobre 
la producción y comercialización 
de marihuana. 

c. Convención de las Naciones Unidas con-
tra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas de 1988: se 
limita a señalar reglas entre los 
Estados para combatir el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas. 

De estos tratados internaciona-
les se desprende que México cuenta 
con un marco jurídico internacional 
para establecer una política pública 
de combate contra las drogas que 
involucre la legalización de la mari-
huana debido a que ninguno de sus 
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compromisos internacionales es in-
compatible con ese fin, ya que solo 
establece ciertas restricciones como 
la creación de un organismo estatal 
encargado de su regulación. 

Con independencia del marco 
jurídico internacional, la marihua-
na en México estuvo prohibida de 
forma absoluta cuando en la pri-
mera mitad del siglo XX sufrió 
una campaña de desprestigio por 
parte de la comunidad internacio-
nal, desde entonces liderada por 
los Estados Unidos de América. Es 
hasta el 19 de junio de 2017 que 
se incluyó en la Ley General de 
Salud el artículo 235 Bis que dis-
pone que la:

Secretaría de Salud deberá diseñar y eje-
cutar políticas públicas que regulen el 
uso medicinal de los derivados farma-
cológicos de la cannabis sativa, índica y 
americana o marihuana, entre los que 
se encuentra el tetrahidrocannabinol, sus 
isómeros y variantes estereoquímicas, así 
como normar la investigación y produc-
ción nacional de los mismos.

Con la incorporación de dicho 
artículo y de reformas a otros más 
de la Ley General de Salud, se abrió 
la puerta por primera vez al uso 
medicinal y a la investigación cien-
tífica de la marihuana, pasando de 
existir una prohibición absoluta a 
una parcial. Aunado a ello, ya con 
los amparos en revisión 237/2014, 
623/2017 y 1115/2017, resueltos 

por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, también se cuestio-
nó la prohibición del consumo de 
marihuana con uso lúdico por con-
siderarse que vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personali-
dad. Sin embargo, aún no consti-
tuye jurisprudencia ese criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que las disposiciones 
que prohíben el consumo de mari-
huana con fines recreativos siguen 
vigentes.4 

Actualmente, la regulación en 
torno a la marihuana se encuentra 
en los artículos 234, 235 último pá-
rrafo, 235 Bis, 245 fracciones I, II, 
IV y V, 247 último párrafo y 248, 
todos de la Ley General de Salud. 
El artículo 234 incluye a la sati-
va, indica americana o marihuana, 
su resina, preparados y semillas, 
así como del psicotrópico THC 
(Tetrahidrocannabidol, los isóme-
ros: ∆6a [10a], ∆6a [7], ∆7, ∆8, ∆9, 
∆10, ∆9 [11] y sus variantes estereo-
químicas), en conjunto conocidos 
como marihuana, en la lista de los 
considerados estupefacientes. 

Por su parte, el artículo 235 re-
fiere que:

La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adqui-
sición, posesión, comercio, transporte en 
cualquier forma, prescripción médica, 
suministro, empleo, uso, consumo y, en 

4 Hasta julio de 2018, fecha en que se escribe este ar-
tículo. 
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general, todo acto relacionado con estu-
pefacientes o con cualquier producto que 
los contenga queda sujeto a:

Para después agregar que: 

Los actos a que se refiere este artículo 
sólo podrán realizarse con fines médicos 
y científicos y requerirán autorización de 
la Secretaría de Salud.

Con lo cual, prohíbe de forma tá-
cita el uso recreativo de esta, y solo 
lo permite para uso medicinal en el 
ya citado 235 Bis. 

Asimismo, el artículo 245 del 
mismo ordenamiento, clasifica a 
los estupefacientes en cinco grupos, 
ubicando a la marihuana en algu-
nos de ellos de la siguiente mane-
ra: En el primer grupo cuando son 
cannabinoides sintéticos, como par-
te de las sustancias que tienen va-
lor terapéutico escaso o nulo y que, 
por ser susceptibles de uso indebido 
o abuso, constituyen un problema 
especialmente grave para la salud 
pública.

En el segundo grupo como sus-
tancia que no tiene algún valor te-
rapéutico, pero constituyen un 
problema grave para la salud pú-
blica, cuando los concentrados son 
mayores a 1 %. En el cuarto grupo 
están las que tienen amplios usos 
terapéuticos y constituyen un pro-
blema menor para la salud públi-
ca, cuando tienen el 1 % o menos 
de concentración. Por último, en 
el quinto grupo permite que los 

productos que contengan derivados 
de el cannabis en concentraciones del 
1% o menores de THC y que ten-
gan amplios usos industriales pue-
dan comercializarse, exportarse e 
importarse cumpliendo los requi-
sitos establecidos en la regulación 
sanitaria, es decir, solo para fines 
medicinales. 

Por otro lado, el artículo 247, úl-
timo párrafo, solo permite para uso 
medicinal y científico, la siembra, 
cultivo, cosecha, elaboración, prepa-
ración, acondicionamiento, adquisi-
ción, posesión, comercio, transporte 
en cualquier forma, prescripción 
médica, suministro, empleo, uso, 
consumo y, en general, todo acto 
relacionado con substancias psi-
cotrópicas (entre ellas la marihua-
na) o cualquier producto que los 
contenga.

Por último, el artículo 248 pro-
híbe todos los actos del artículo 247 
para todas las sustancias del ar- 
tículo 245 fracción I, por lo cual 
está prohibido en los cannabinoi-
des sintéticos.

Además de lo regulado por la 
Ley General de Salud, el Código 
Penal Federal establece en su artícu-
lo 193, segundo párrafo, que para 
los efectos del capítulo sobre deli-
tos contra la salud, son punibles las 
conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotrópicos y de-
más sustancias previstos en los artí-
culos 237, 245 fracciones I, II, y III 
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y 248 de la Ley General de Salud, 
que constituyen un problema grave 
para la salud pública.5

Los artículos 194, 195, 195 Bis 
y 196 Ter regulan la penalidad que 
tendrán las conductas prohibidas 
por la Ley General de Salud en los 
artículos citados, específicamente a 
lo que refiere a la posesión y comer-
cialización de drogas. Por último, el 
artículo 198 establece las sanciones 
a los trabajadores del campo que 
siembren, cultiven o cosechen plan-
tas de donde se obtengan sustancias 
prohibidas como la marihuana. 

Es de destacar que las penas esta-
blecidas en el Código Penal Federal 
para todo lo relacionado con el trá-
fico de drogas son especialmente 
severas, lo cual delata el gran estig-
ma que recae sobre estas sustancias, 
en nuestro caso específico, sobre la 
marihuana. 

Todo ese marco jurídico res-
trictivo y el enfrentamiento esta-
tal contra los cárteles de la droga 
han tenido consecuencias más gra-
ves que el mismo consumo, pues, 
en palabras de Araceli Manjón-
Cabeza, “la guerra contra la droga 
mata más que la droga”. En otras 
palabras, los bienes jurídicos que 
tutela la prohibición son vulnera-
dos en la práctica a causa de esta. 

5 Hay que destacar que el Código Penal Federal no con-
templa las últimas reformas a la Ley General de Salud, 
las cuales permiten el uso medicinal y la producción con 
usos científicos. 

En el siguiente apartado ahondaré 
más sobre ello. 

III. CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS, POLÍTICAS 
Y SOCIALES DE LA 
PROHIBICIÓN

En diciembre de 2006, apenas unos 
días después de tomar posesión del 
cargo, el entonces presidente Felipe 
Calderón Hinojosa marcó la pauta 
de la política que seguiría su gobier-
no frente al crimen organizado, al 
hacer unas polémicas declaraciones 
en donde declaró la guerra al nar-
cotráfico. El primer paso, y lo que 
marcó el inicio de la guerra, fue el 
Operativo Conjunto Michoacán en 
el que participó la fuerza armada, 
la fuerza aérea, el ejército, la policía 
federal y las agencias de inteligen-
cia del Estado (Manjón, 2012, pp. 
149-151). 

Con ese suceso —y con lo que 
aconteció los años posteriores en 
donde se puso de manifiesto la polí-
tica errada de seguridad que había 
tomado el gobierno en turno— se 
empezó a debatir sobre las nocivas 
consecuencias que tenía mantener 
a la marihuana como un produc-
to prohibido por el ordenamien-
to jurídico, y que, sin embargo, era 
ampliamente consumido, lo cual 
generaba una demanda que solo 
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podía ser satisfecha por grupos que 
operan al margen de la ley.

De acuerdo a una recopilación 
de datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la Secretaría 
Nacional de Seguridad Pública y del 
Instituto Belisario Domínguez del 
Senado de la República, se puede 
concluir que de diciembre de 2006 
a mayo de 2018, se han registrado 
250,547 homicidios, de los cuales 
muchos están potencialmente rela-
cionados con la guerra contra el nar-
cotráfico (Hernández Borbolla, s/f).

En cuanto al número de desapare-
cidos el panorama tampoco es alen-
tador. Según el Registro Nacional 
de Datos de Personas Extraviadas o 
Desaparecidas (RNPED) hasta el 31 
de julio del 2017 había en México 
32,277 personas registradas como 
desaparecidas, sin contar la cifra ne-
gra de casos que jamás salen a la luz 
(CNN, 13 de septiembre de 2017).

Asimismo, los costos económi-
cos de la guerra son escandalosos. 
Apenas en una década (2006-2016) 
el gobierno mexicano gastó 1.8 bi-
llones de pesos en el combate al 
narcotráfico, sin conseguir grandes 
resultados (El País, 2016). A pesar 
de que se han capturado a cier-
tos cabecillas, a Joaquín Guzmán 
Loera entre los más destacados, los 
cárteles siguen proliferando y reci-
clándose. Cambian de nombre y de 
nombres, pero el negocio sigue ahí 
y continúa siendo fructífero. Según 

la Agencia Antidrogas de Estados 
Unidos (DEA), las ganancias por el 
tráfico de drogas desde México as-
cienden a unos 3 mil millones de 
dólares al año (Nájar,s/f) .

Por si fuera poco, las personas 
más afectadas por la prohibición 
pertenecen a sectores vulnerables: 
mujeres, niños, niñas y adolescen-
tes, todos generalmente en con-
diciones de pobreza. Lo anterior, 
debido a que la política prohibicio-
nista ha traído consigo la privación 
de la libertad de miles de personas 
por diferentes delitos menores que 
se acentúan en contextos de violen-
cia, como los pequeños traficantes, 
provocando la sobrepoblación de 
los centros penitenciarios y acen-
tuando la desigualdad de nuestro 
país (Andrade, 1991, pp. 201-224). 
Esto demuestra que:

Las autoridades ignoran que existen dos 
tipos de traficantes: el individuo para el 
cual éste es su proyecto de vida, y otros, 
los más numerosos, que se involucran 
por problemas de consumo o sobreviven-
cia económica. El primer tipo rara vez ex-
perimenta el rigor de la ley. El constante 
aumento de la corrupción presente en la 
policía y en la magistratura ayuda a este 
respecto (Del Olmo, 1992, p. 68.).

Es decir, la mayor parte de las 
personas que son detenidas y sen-
tenciadas no participan (de forma 
relevante) en la red delictiva del 
narcotráfico, se trata de personas 
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vulnerables y fácilmente reemplaza-
bles (Carrillo Hernández, 2012).

En ese sentido, la situación de 
México no es aislada, en Nueva 
York, la legalización de la marihua-
na responde a una cuestión de justi-
cia racial. Según un reporte del año 
2017 por The Drug Policy Alliance 
& Marijuana Arrest Research 
Project;

aunque los blancos y personas de color 
usan marihuana casi al mismo nivel, el 
86 % de los arrestos por marihuana en 
Nueva York entre 2014 y 2016 fueron 
afroamericanos y latinos (Reyes, primero 
de mayo de 2018)

De igual forma en México, el 
consumo de la marihuana es bas-
tante popular, sin embargo, las per-
sonas en situación de pobreza son 
las más estigmatizadas y se tienen 
que enfrentar ante el poder punitivo 
del Estado en situaciones de vulne-
rabilidad, lo cual tiene como resul-
tado que los centros penitenciarios 
estén llenos de personas en situa-
ción de pobreza (Humbert y Arriola 
s/f), por lo cual la legalización de la 
marihuana en México también res-
ponde a una cuestión de justicia ra-
cial y de clase (Andrade, 1991, pp. 
201-224).

Una vez abordadas las conse-
cuencias de la prohibición, antes de 
entrar al estudio de la justicia tran-
sicional, es importante abordar de 
forma breve la naturaleza jurídica 

de la principal consecuencia de la 
política prohibitiva: la guerra con-
tra el narcotráfico. 

3.1 ALGUNAS CONSIDERACIONES 
SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE LA GUERRA CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO

Según Esteban Arratia (2016), en 
México convergen desde 2006 tres 
tipos de conflictos: el primero es 
la batalla entre los cárteles por las 
plazas; el segundo es la batalla en-
tre los cárteles y el Estado mexica-
no (representado por las Fuerzas 
Federales) que buscan restaurar el 
orden, contener la actividad crimi-
nal y llevar a los criminales ante la 
justicia; y el tercero se refiere a los 
ataques perpetrados por grupos 
criminales contra la población ci-
vil traducidos en actos de violencia 
simbólica e intimidación para limi-
tar su cooperación con el Gobierno.

En ese orden de ideas, debido 
al nivel de organización que tie-
nen los grupos criminales, la inten-
sidad de los enfrentamientos entre 
grupos armados, y de estos con el 
Estado, y otra serie de característi-
cas que han surgido principalmente 
de la doctrina y jurisprudencia in-
ternacional, existen argumentos só-
lidos para considerar que en el país 
se configura, al menos desde hace 
12 años, un conflicto armado no 
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internacional6 con diferentes niveles 
de intensidad y actores. La configu-
ración es compleja, pues el conflic-
to mexicano se circunscribe a lo que 
los doctrinarios llaman los conflic-
tos asimétricos o innominados, ya 
que se pueden acercar a otras cla-
sificaciones como el bandolerismo, 
las insurrecciones desorganizadas 
y de breve duración, o las activida-
des terroristas, que no son materia 
del DIH [Derecho Internacional 
Humanitario] (ICTY, 22 de febrero 
de 2001, párr.562)

A pesar de las dificultades men-
cionadas, hay algunos elementos 
enunciados en la jurisprudencia 
de tribunales internacionales, en 
particular la del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia,7 
que integran una definición jurídica 
de CANI:

Los conflictos armados no internacionales 
son confrontaciones armadas prolonga-
das que ocurren entre las fuerzas armadas 
gubernamentales y las fuerzas de uno o 
más grupos armados, o entre esos gru-
pos, que surgen en el territorio de un Es-
tado [parte en los Convenios de Ginebra]. 
El enfrentamiento armado debe alcanzar 
un nivel mínimo de intensidad y las par-
tes involucradas en el conflicto deben 

6 En adelante CANI. 
7 Véase, en particular: ICTY, Prosecutor v. Tadic, IT-94-
1-T, Judgement, 7 May 1997, Párr. 561-568; ICTY, Pro-
secutor v. Limaj, IT-03-66-T, Judgement, 30 November 
2005, Párr. 135-170; ICTY, Prosecutor v. Haradinaj, IT-
04-84-T, Judgement, 3 April 2008, Párr. 32-62; ICTY, 
Prosecutor v. Boskoski, IT-04-82-T, Judgement, 10 July 
2008.

mostrar un mínimo de organización (How 
is the Term “Armed Conflict” Defined in In-
ternational Humanitarian Law ?, marzo de 
2008 p.5).

Asimismo, en la academia se 
encuentran valiosos aportes al 
tema, por ejemplo, los de Gasser y 
Schindler:

Los conflictos armados no internacionales 
son enfrentamientos armados que tienen 
lugar dentro del territorio de un Estado 
entre el gobierno, por un lado, y grupos 
armados insurgentes, por el otro (Gas-
ser,1993, p.555) 

Las hostilidades tienen que ser condu-
cidas por la fuerza de las armas y exhibir 
una intensidad tal que, por regla general, 
el gobierno se ve obligado a emplear sus 
fuerzas armadas contra los insurgentes en 
lugar de meras fuerzas policiales. En se-
gundo lugar, en cuanto a los insurgentes, 
las hostilidades están destinadas a ser de 
carácter colectivo, [es decir] que no deben 
ser llevadas a cabo únicamente por gru-
pos individuales. Además, los insurgentes 
tienen que demostrar un nivel mínimo de 
organización. Sus fuerzas armadas deben 
estar bajo un mando responsable y ser ca-
paces de satisfacer requisitos humanita-
rios mínimos (Schindler, 1979-II, p.147).

En las definiciones citadas pode-
mos encontrar dos elementos fun-
damentales para la configuración 
jurídica de un CANI: la organiza-
ción de las partes y la intensidad de 
la violencia. 

En ese sentido, la organización 
de las partes tiene varios elemen-
tos como la estructura jerárquica, 
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la capacidad para planificar opera-
ciones militares, la capacidad para 
reclutar y entrenar combatientes, 
el control de territorio y la capaci-
dad de los comandantes de contro-
lar a los combatientes y asegurar 
la aplicación del derecho humani-
tario. Es en este último elemento 
en donde encontramos problemas 
para la configuración de un CANI 
en México, pues difícilmente los je-
fes de los cárteles controlan todas las 
operaciones de la gente a su mando 
y, generalmente, dichas operacio-
nes se caracterizan por los ataques 
y ejecuciones que no siguen ningún 
principio de derecho humanitario.

Sin embargo, existen otros re-
quisitos para la configuración de 
un CANI que se cumplen, como 
la intensidad de los enfrentamien-
tos y de la violencia. En ese sen-
tido, el Heidelberg Institute for 
International Conflict Research, 
que monitorea el conflicto de los 
cárteles de la droga desde 2006, ha 
ubicado en la escala del uno al cin-
co en el último nivel a este conflic-
to. Asimismo, el tratamiento que el 
Gobierno mexicano dio al conflic-
to fue dentro del marco de la segu-
ridad nacional; para ello, sacó el 
ejército a las calles. Los costos de 
la guerra tanto en dinero, como en 
víctimas es similar a la de países con 
conflictos armados internacionales. 

Respecto a la regulación jurídica 
de los CANI, los cuatro Convenios 

de Ginebra de 1949, en específico 
el artículo 3 común y el Protocolo 
adicional II a los Convenios de 
Ginebra, constituyen el marco jurí-
dico internacional que establece las 
reglas mínimas que deben de seguir 
las partes combatientes en un con-
flicto armado. Entre las reglas des-
tacan las prohibiciones a atacar a la 
población civil, escuelas, hospita-
les, el uso de armas químicas, entre 
otras. Sin embargo, dichas dispo-
siciones han sido constantemente 
violentadas en el marco del conflic-
to armado mexicano, no solo por 
los cárteles de la droga, sino por las 
mismas fuerzas del Estado. 

En ese sentido, se han docu-
mentado casos en los que el ejérci-
to mexicano ha disparado de forma 
indiscriminada en contra de la po-
blación civil e incluso, casos de desa-
pariciones forzadas, como el de Nitza 
Alvarado, que está pendiente de re-
solución en la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y en cuyo 
informe de fondo se evidenció la 
posible responsabilidad del Estado 
por primera vez en el contexto de 
la guerra contra el “narco” (CIDH, 
Informe No.3/16, Caso 12.916, 
2016) 

Por lo anterior, podemos concluir 
que, si bien no existe aún un reco-
nocimiento jurídico ni político de la 
existencia de un CANI en territorio 
mexicano, sí hay elementos suficien-
tes para que se pudiera configurar 
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y aplicar aspectos de justicia tran-
sicional, derecho humanitario y de 
incluso el Estatuto de Roma sobre 
los principales responsables de la 
violencia que azotó y sigue azotan-
do al país desde hace más de una 
década.

IV. LA JUSTICIA 
TRANSICIONAL: 
ARGUMENTOS PARA SU 
APLICACIÓN EN MÉXICO

Como ya hemos observado, en 
México, desde 2006, se ha vivido 
un contexto de violencia genera-
lizada en el país (en algunas zonas 
más acentuada que en otras), de-
rivada de la declaración de guerra 
contra el narcotráfico del expresi-
dente Felipe Calderón Hinojosa, 
lo cual tuvo como consecuencia el 
conflicto entre cárteles y de estos, 
con las fuerzas estatales (policiales 
y militares). Dentro del marco de 
este conflicto se erigió como tema 
central la imposibilidad e incapaci-
dad que tuvo el Estado para hacer 
frente a una cantidad inusitada, de 
delitos y violaciones a derechos hu-
manos, tanto por parte de particu-
lares, como por parte de agentes del 
Estado. 

Dentro de contextos como el 
mexicano, que como pudimos abor-
dar, se pueden circunscribir incluso 
a la calificación jurídica de CANI, 

la justicia ordinaria suele resultar 
insuficiente para lograr una eficaz 
restauración de la paz y el orden 
público, pues las instituciones se 
ven rebasadas, ya que muchas ve-
ces, como en este caso, incluso los 
funcionarios públicos y agentes de 
policía están coludidos con el cri-
men organizado y se convierten en 
cómplices de la violencia. Lo ante-
rior tiene como consecuencia que 
los altos mandos y máximos res-
ponsables de las operaciones bélicas 
queden impunes, y que quienes pa-
guen las consecuencias de ese clima 
de violencia sean los sectores más 
vulnerables de la sociedad, quienes 
se convierten, las más de las veces, 
en los únicos afectados por el poder 
punitivo del Estado. 

En ese sentido, en la experien-
cia internacional, para situaciones 
como la que vive México, desde 
hace más de una década, la justicia 
transicional se erige como una po-
sibilidad de restaurar el orden y su-
perar como sociedad los conflictos 
del pasado, por lo cual, merece ser 
analizada con detenimiento, desde 
su naturaleza, hasta la posibilidad 
de aplicación en México. 

De acuerdo a The International 
Justicie for Transitional Justice, la 
justicia transicional es:

Una respuesta a las violaciones sistemáti-
cas o generalizadas a los derechos huma-
nos. Su objetivo es reconocer a las víctimas 
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y promover iniciativas de paz, reconcilia-
ción y democracia. La justicia transicional 
no es una forma especial de justicia, sino 
una justicia adaptada a sociedades que se 
transforman a sí mismas después de un 
período de violación generalizada de los 
derechos humanos (The International Jus-
ticie for Transitional Justice, s/f).

Siguiendo a Valencia Villa, bajo 
este neologismo tomado de la len-
gua inglesa, se conoce hoy al con- 
junto de teorías y prácticas relacio-
nadas con los procesos políticos por 
medio de los cuales las sociedades 
tratan de ajustar cuentas con un pa-
sado de atrocidad e impunidad, y 
hacen justicia a las víctimas de dic-
taduras, guerras civiles y otras crisis 
de amplio espectro o larga dura-
ción, con el propósito de avanzar o 
retornar a la normalidad democrá-
tica (Valencia Villa, 2007, p.1). 

En ese entendido, los marcos de 
justicia transicional están circunscri-
tos al derecho humanitario y al de-
recho internacional de los derechos 
humanos, y tienen distintos enfo-
ques, los cuales se fundamentan bási-
camente en las siguientes iniciativas:

a. Acciones penales, generalmente 
solo en contra de los principales 
responsables de marcos de vio-
lencia y de violaciones a derechos 
humanos (The International Jus-
ticie for Transitional Justice, s/f). 

b. Comisiones de la verdad, las cua-
les tienen como fin primordial 

investigar e informar sobre los 
abusos cometidos durante pe-
ríodos clave del pasado reciente  
(The International Justicie for 
Transitional Justice, s/f).

c. Programas de reparación, consis-
ten en una combinación de be-
neficios materiales y simbólicos 
para las víctimas, que pueden 
incluir desde compensaciones fi-
nancieras hasta peticiones de per-
dón oficiales (The International 
Justicie for Transitional Justice, 
s/f).

d. Justicia de género, incluye esfuer-
zos para combatir la impunidad 
de la violencia sexual y de género, 
y asegurar el acceso de las muje-
res, en igualdad de condiciones, a 
los programas de reparación por 
violaciones a los derechos huma-
nos (The International Justicie 
for Transitional Justice, s/f).

e. Reforma institucional: medidas 
necesarias para el restablecimien-
to de la paz, lo cual puede incluir 
reformas legislativas y administra-
tivas para procurar que las insti-
tuciones públicas se organicen de 
manera que aseguren el respeto 
por el Estado de derecho y la pro-
tección de los derechos humanos 
(Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, 
2014, p. 51). 

f. Iniciativas de conmemoración, 
entre ellas figuran los museos y 
los monumentos públicos que 
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preservan la memoria de las víc-
timas y aumenten la conciencia 
moral sobre los abusos cometidos 
en el pasado, con el fin de cons-
truir un baluarte en contra de 
su repetición (The International 
Justicie for Transitional Justice).

Dentro de nuestra propuesta, y 
para fines de este ensayo, pondre-
mos especial énfasis en las acciones 
penales diferenciadas y en la refor-
ma institucional. 

La justicia transicional en 
México, aunque en principio podría 
resultar novedosa, ya tiene an-
tecedentes. Durante el régimen  
del Partido Revolucionario Ins-
titucional, hubo una etapa de gran 
represión hacia ciertos sectores so-
ciales que fue nombrada Guerra 
Sucia. Todo sucedió durante la dé-
cada que va de finales de los años 60 
hasta finales de los años 70, en don-
de a través de una guerra silenciosa 
se sucedieron desapariciones forza-
das y ejecuciones extrajudiciales. 
Entre los casos más paradigmáticos 
de la época está la desaparición y 
se presume posterior ejecución ex-
trajudicial, de Genaro Vázquez y 
Rosendo Radilla Pacheco a manos 
del ejército mexicano, caso que lle-
gó a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y que consti-
tuye uno de los únicos testimonios 
judiciales de la represión de esa 
época (Sentencia Radilla Pacheco 

vs. México, 23 de noviembre de 
2009. Serie C No. 209). 

Fue hasta el sexenio de Vicente 
Fox Quesada (2000-2006) que se 
estableció la Fiscalía Especial para 
los Movimientos Sociales y Políticos 
del Pasado (FEMOSPP) que se en-
cargó de documentar de forma li-
mitada los abusos a los derechos 
humanos por parte del Gobierno 
y de oficiales involucrados, y, aun-
que se designó un fiscal especial de 
crímenes políticos del pasado, no se 
han iniciado procesos (Elster, 2006, 
pp. 81-86).

Como podemos observar, los in-
tentos para establecer una justicia 
transicional en nuestro país no son 
nuevos. El más reciente se remonta 
al 5 de junio de 2018, pues el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito de Tamaulipas, or-
denó la creación de una Comisión 
de Investigación para la Verdad y 
la Justicia, que estará integrada por 
representantes de las víctimas, de 
la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y el Ministerio Público 
Federal, para investigar los hechos 
sucedidos en Iguala, Guerrero, en 
donde se dio la desaparición forzada 
y presunta tortura y posterior ejecu-
ción extrajudicial de 43 estudiantes 
de la Normal Rural Isidro Burgos, 
conocido como el caso Ayotzinapa. 

Dicho caso, si bien se circunscri-
be a otro conflicto en México, tam-
bién está estrechamente relacionado 
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con el “narcoestado” instaurado en 
nuestro país y con los intereses de 
los cárteles de la droga alrededor del 
cultivo de la amapola (Mauleón, s/f) 
por lo cual consideramos que ya se 
está dando el primer paso hacia una 
justicia transicional en el contexto 
de la guerra contra el narcotráfico. 

Ahora bien, en el caso concreto, 
observamos las consecuencias socia-
les y políticas que tiene la prohibi-
ción e incluso criminalización del 
consumo de marihuana; desde las 
personas que se encuentran priva-
das de su libertad a causa de delitos 
menores relacionados con su consu-
mo, cultivo y comercialización; los 
costos económicos de la guerra con-
tra el narcotráfico; los nulos resulta-
dos de esta política prohibicionista, 
punitiva y de uso de la fuerza, hasta 
las implicaciones estructurales que 
tiene el Estado ante la sobrepobla-
ción de centros penitenciarios en el 
país y la dificultad que implica per-
seguir todos esos delitos menores 
cuando los principales responsables 
siguen impunes. Ante todo ello, es 
conveniente recordar, como seña-
la Elster, que todos esos fenómenos 
que podrían encuadrar en marcos 
de justicia transicional demuestran 
que:

…la suerte de los criminales y las víctimas 
se ve determinada por las prioridades de 
legislaturas, tribunales y organismos ad-
ministrativos, además de que muestra 
cómo las limitaciones y determinaciones 

de estas decisiones provienen de fuerzas 
económicas, políticas y sociales (Elster, 
2006, p.97).

Es por ello, que existe la nece-
sidad de instaurar como parte de 
una justicia transicional en México, 
una serie de reformas legislativas 
profundas, así como las respectivas 
políticas públicas enfocadas en la le-
galización del consumo, producción 
y comercialización de la marihuana, 
para evitar que los principales afec-
tados del marco de violencia que ha 
vivido y sigue viviendo México, sean 
los grupos más vulnerables que, 
como consecuencia de la pobreza y 
discriminación, se han visto inmis-
cuidos directamente en los delitos 
relacionados con su prohibición. 

Por supuesto, hay que aclarar 
que este tipo de beneficios deriva-
dos de la legalización de la mari-
huana son dirigidos solo a aquellas 
personas que cometieron delitos 
menores, y no a políticos y servi-
dores públicos involucrados, si-
carios, líderes de los cárteles de 
droga, etc. Lo anterior tiene un 
sólido respaldo en la jurispruden-
cia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos que ha conde-
nado las leyes de amnistía y punto 
final que se promulgan sin diferen-
ciar entre delitos menores y deli-
tos graves (Sentencia Corte IDH, 
Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo 
y Reparaciones, 24 de febrero de 
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de estos últimos, tiene que existir un 
tratamiento diferenciado, pues los 
grandes líderes de cárteles de la dro-
ga regularmente no están procesa-
dos solo por delitos contra la salud, 
sino por otros delitos que convergen 
en el tráfico de drogas como extor-
sión, tráfico de influencias, homici-
dio, secuestro, etc. 

El trato diferenciado se basaría 
en que los delitos contra la salud re-
lacionados con el tráfico de drogas 
solo servirían como una agravante 
al momento de individualizar las 
penas de delitos más graves como 
los mencionados. 

El segundo momento se enmarca 
más en las acciones que deberá to-
mar el Estado una vez que la refor-
ma propuesta entre en vigor, ya que, 
al extinguirse la pretensión penal 
del Estado, también habría un efec-
to retroactivo a quienes estén pri-
vados de su libertad por los delitos 
relacionados con el consumo, co-
mercio y producción de marihuana. 
Lo anterior exige una sincroniza-
ción entre los jueces, fiscales y direc-
tores de centros penitenciarios para 
evaluar cada caso y liberar a quie-
nes hayan sido procesados por deli-
tos relacionados con la marihuana. 
De igual forma, el Gobierno tiene 
que incluir a la sociedad en la dis-
cusión a través de la propagación de 
información que derribe los estig-
mas que hay hacia quienes fueron 
procesados por estos delitos y hacia 

2011). A continuación detallaré los 
ejes de mi propuesta.

V. HACIA UNA POLÍTICA 
PÚBLICA DE LEGALIZACIÓN 
EN EL MARCO DE UN 
MODELO DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL

Una de las decisiones fundamenta-
les que tiene que tomar el Gobierno 
dentro de un contexto de justicia 
transicional es definir qué constitu-
ye un crimen y a quién se le consi-
dera como un criminal.8 Dentro de 
esa decisión se enmarca mi propues-
ta de instaurar una política pública 
de legalización de la marihuana que 
contemplaría tres momentos que a 
continuación se describen.

El primero es una reforma legis-
lativa de las diversas disposiciones 
que prohíben el consumo de mari-
huana con fines lúdicos, en concor-
dancia con las sentencias de amparo 
en revisión de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, donde se ha 
determinado su inconstitucionali-
dad (e inconvencionalidad) por vul-
nerar el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. Esto contem-
plaría eliminar la prohibición y las 
acciones penales en contra del con-
sumo y la portación; así como un 
marco jurídico especial para la pro-
ducción y comercialización. Dentro 

8 Ibídem, 140-145. 
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los propios consumidores. Todo ello 
de forma práctica se traduciría en:

a. Procedimientos sumarios para la 
liberación de personas privadas 
de su libertad relacionadas con la 
extinción de la pretensión penal 
del Estado en lo relacionado con 
posesión, consumo, producción y 
comercialización a pequeña es-
cala de marihuana.9

b. Modificación del tiempo de las 
penas privativas de la libertad 
para aquellas personas que no 
solo han sido privadas de su li-
bertad por delitos contra la salud, 
sino por otros delitos, tomando 
en consideración los delitos con-
tra la salud como una agravante. 

c. Priorizar la incorporación de las 
personas que hayan sido procesa-
das por delitos relacionados con 
el consumo, comercialización 
y producción de la marihuana 
a pequeña escala, en las accio-
nes positivas del Gobierno como 
oportunidades de empleo y becas 

9 Respecto a la producción, tomando el ejemplo urugua-
yo, podrían considerarse espacios iguales o menores a 
cinco mil metros cuadrados, sin embargo, eso tendría 
que responder a una evaluación técnica del caso con-
creto mexicano que escapa a fines de este ensayo, véase 
http://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/nor-
mas-para-cultivos-y-produccion-de-cannabis-medici-
nal-118586; en posesión, siguiendo el ejemplo de Países 
Bajos (Ley del Opio, art. 3C), se propone aquella menor 
a 30 gramos; y en comercialización, se propone aquella 
que implicará intercambios comerciales menores de 500 
gramos. Una vez más es conveniente aclarar que son su-
gerencias y eso respondería a una evaluación técnica del 
caso concreto mexicano. 

para estudiar, para así lograr una 
efectiva reinserción. Todo ello 
deberá hacerse siempre con pers-
pectiva de género10 y consideran-
do a las mujeres como un grupo 
que requiere especial protección. 

d. Campañas en los medios de co-
municación encaminadas a cam-
biar el estigma social especial que 
recae sobre las personas consu-
midoras de marihuana, al haber 
sido relacionada durante mu-
chos años con estereotipos racia-
les y de clase (Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación, 
2009). 

e. Incorporar materias o talleres en 
todos los niveles de educación, en 
donde se hable de justicia transi-
cional y su relación con las dro-
gas, y se eduque en materia de 
prevención de adicciones. 

El tercer y último momento se 
traduciría en abrir el mercado a la 
producción y comercialización de 
la marihuana, lo cual debería se-
guir, a grandes rasgos, los siguien-
tes ejes:
a. Una reforma constitucional y le-

gal que permita la creación del ór-
gano establecido por la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes 
enmendada por el Protocolo de 1972 de 

10 Se puede utilizar el protocolo para juzgar con pers-
pectiva de género de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Disponible en: http://187.174.173.99:8080/
leyes/protocolos/3.pdf. 
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Modificación de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes.11 

b. Campañas de prevención de 
adicciones y de concientización 
de riesgos a la salud que impli-
ca el consumo de marihuana, 
siguiendo el trato diferenciado 
entre menores de edad y adultos. 

c. Incentivos desde el órgano de 
control para que las personas que 
han producido marihuana en la 
clandestinidad entren a un pa-
drón de productores controlados 
por el Estado y reciban apoyos 
económicos y en especie. 

d. Se permitirán los autocultivos 
cuando no rebasen las 20 plan-
tas de marihuana, siguiendo el 
parámetro de Colombia (RCN 
Noticias, s/f), siempre y cuando 
sea solo para autoconsumo sin fi-
nes de comercialización.12 

e. Todas las empresas que parti-
cipen de la producción y co-
mercialización de marihuana 
operarán bajo licencias otorga-
das por el órgano de control, las 
cuales establecerán cantidades 
máximas de producto que po-
drán comercializar por día, mes 
o año en el caso de las empresas 

11 En adelante órgano de control. 
12 Se utiliza ese parámetro porque Colombia es un país 
que también transitó por un contexto de violencia como 
México, y se estima que esa cantidad de plantas es pro-
porcional a los fines del consumo personal, sin embargo, 
la cantidad que se estime permitida será la que resulte 
de una evaluación técnica adecuada al caso mexicano. 

comercializadoras; así como 
espacios autorizados para el 
cultivo. 

f. Las personas productoras de ma-
rihuana, ya sean pequeñas pro-
ductoras o grandes productoras, 
solo podrán vender su producto 
al órgano de control, quien se en-
cargará de distribuirla a las per-
sonas autorizadas para venderla. 

g. Establecer dosis máximas que se 
comercializarán a cada persona, 
para evitar la reventa. Se sugiere 
que sea de cinco gramos, que es 
lo autorizado ahora para consu-
mo personal. 

h. Establecer prohibiciones de con-
sumo en lugares públicos cerra-
dos, y de ser posible, establecer 
áreas de tolerancia para su consu-
mo en espacios públicos abiertos.

Todas las acciones propuestas en 
las tres etapas sugeridas, solo cons-
tituyen ejes a seguir por parte del 
gobierno con base en la experiencia 
en otros países y siguiendo las pau-
tas internacionales. 

Los beneficios que se dilucidan 
con la legalización son muchos e in-
mediatos, entre ellos el mejoramien-
to de la calidad del producto, ya que 
al entrar el mercado se reducen los 
riesgos de combinarse con otras 
sustancias que son nocivas para la 
salud, como sucede ahora en el mer-
cado ilegal. A su vez, la permisión 
de consumo tiene el beneficio de la 
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duda frente a la prohibición, pues 
como sucede con otras situaciones, 
la gente seguirá consumiendo, solo 
que ahora se enfrentará a una serie 
de regulaciones que evitarán el abu-
so y todas las circunstancias peligro-
sas que rodean el consumo ilegal. 

Por último, cabe aclarar que 
otros países ya han puesto en prác-
tica marcos de justicia transicional 
relacionados con la lucha contra las 
drogas, como el caso de Colombia, 
que se han enfocado, por ejem-
plo, en acciones preventivas como 
la sustitución de cultivos de coca 
(Heinrich Böll y Majbub Avendaño, 
2017) pero aún no se han atrevi-
do a establecer un marco de re-
gulación más amplio como el que 
proponemos, que implique una 
regulación del uso, producción y 
comercialización. 

VI. CONCLUSIONES 

A través de este ensayo hemos ana-
lizado diversos argumentos a favor 
de una legalización y regulación del 
consumo, producción y comerciali-
zación de la marihuana, como par-
te de las políticas que debe seguir el 
Estado en un marco de justicia tran-
sicional que nos permita como país 
superar el contexto de violencia de-
rivado de la política prohibicionista 
hacia la marihuana y de la guerra 
contra el narcotráfico. 

Los principales argumentos se 
centran en que la legalización res-
ponde a una cuestión de justicia ra-
cial y de clase, ya que la prohibición 
afecta principalmente a las clases 
bajas, que son las principales vícti-
mas de la guerra y son quienes en su 
mayoría son privadas de la libertad 
a causa de la prohibición. 

Esta propuesta también respon-
de a una política fallida para com-
batir las drogas, ya que está más que 
demostrado que los costos económi-
cos y sociales han sido muy altos y 
los resultados han sido nulos.

Además, los beneficios trascien-
den más allá de lo social, pues al 
entrar en el mercado la calidad del 
producto mejora, y los riesgos de 
combinación con otras sustancias se 
reducen. Así, los consumidores ga-
nan en calidad y seguridad y la so-
ciedad también, pues se sabe que los 
principales problemas que genera el 
consumo de marihuana se deben a 
la falta de control que se tiene en el 
mercado ilegal respecto a su pro-
ducción y procesamiento. Además 
de ello, la regulación de la mari-
huana implica también un efecto 
negativo sobre el mercado ilegal de 
otras drogas como los derivados de 
la amapola y la coca, que sí tienen 
efectos significativamente nocivos 
para la salud. 

Asimismo, la legalización se 
constituye como un presupuesto 
básico para un marco de justicia 
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Los retos son grandes, y este en-
sayo solo pretende contribuir al 
debate sobre la legalización de la 
marihuana como una de las múl-
tiples acciones que debe tomar el 
próximo gobierno para hacer fren-
te a un problema que ya le ha cos-
tado muchas vidas al país y dinero.
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